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CONSTITUCIÓN
La Asociación Empresarial de Gestión Inmobiliaria, AEGI, se funda en 1998. Un año más tarde, se publica en el BOE el registro del Acta de Constitución y los Estatutos de esta Asociación con la aprobación del Ministerio de Trabajo, Subdirección General de Programación y actuación Administrativa, configurándose AEGI como Asociación Patronal de ámbito nacional. 
AEGI como patronal del sector inmobiliario, tiene como principal objetivo aglutinar a todos los empresarios con establecimiento, sea cual sea la forma jurídica que adopten, y que ejerzan su actividad en el sector del asesoramiento, la gestión, comercialización e intermediación inmobiliaria.
ORGANIZACIONES MIEMBRO

AEGI es miembro de pleno derecho de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales, CEOE, y de las Confederaciones Autonómicas, CEIM, CEV, CEA, CEOECANT, FADE, y CCE.
A nivel Europeo, AEGI pertenece a CEPI, Consejo Europeo de Profesionales Inmobiliarios, con sede en Bruselas. CEPI, aglutina a las principales asociaciones de carácter inmobiliario en Europa.
En EE.UU, mantiene un acuerdo de colaboración con la patronal americana NAR (Nacional Association of Realtors). Además es miembro de ICREA y del portal a nivel mundial WorldProperties.
Finalmente destacar la pertenencia de AEGI a ARELLO (The Association of Real Estate License Law Officials).
AEGI UNA FEDERACIÓN:

Aegi es una asociación de carácter estatal con vocación Federalista, de tal manera que el Seno de AEGI está formado por las asociaciones autonómicas miembro que representa y defiende los intereses sectoriales en cada una de las Comunidades. 

Este Carácter Federalista es el que ha permitido a AEGI durante los últimos años conocer de cerca las inquietudes y necesidades de los empresarios del sector de forma localizada. Dando respuesta y apoyo muy cerca de cada asociado, en cada una de las autonomías.

AEGI PRESENTE Y FUTURO

AEGI ante los retos actuales y como Asociación Patronal Nacional, tiene como prioridad la promoción de la cooperación empresarial en sector de la Gestión e Intermediación Inmobiliaria.
Para ello, AEGI consolida el conjunto de estrategias básicas que han permitido que las empresas asociadas, sean más competitivas y sostenibles.
Una de estas estrategias es la formación como elemento base para desarrollarse profesionalmente y mejorar la competitividad de las empresas en un sector que ha sido seriamente afectado por el enfriamiento de la economía.

Ante este escenario, AEGI ofrece a los profesionales del sector inmobiliario la siguiente formación:
· Formación sectorial 

Las empresas demandan cada vez más trabajadores cualificados y AEGI ofrece la posibilidad de desarrollarse profesionalmente en este sector. Por ello y desde el año 2004, viene gestionando Planes de Formación sectorial, formando más de 500 trabajadores anualmente. Esta formación se imparte en todas las modalidades, presencial, on-line y mixta dando a todos los trabajadores la oportunidad de formarse.

· AEGI y la Universidad
AEGI a través del Acuerdo Marco de colaboración con la UNED, imparte anualmente  el Curso de Experto Profesional, que permite la formación en el plano del asesoramiento, gestión y comercialización inmobiliaria, a todas aquellas personas que deseen iniciarse con garantías suficientes en esta actividad. La superación de este curso, otorga el Título Experto Profesional en Economía, Intermediación Inmobiliaria y Gestión de Cooperativas Inmobiliarias, expedido por la UNED y que cuenta además con el respaldo del Consejo Europeo de Profesionales Inmobiliarios, CEPI.
CONTRIBUCION DE AEGI AL SECTOR INMOBILIARIO

AEGI es consciente de que la manera de ganar prestigio y cambiar la percepción de la sociedad y las administraciones hacia nuestro sector son la profesionalización, la formación y el impulso de la autorregulación del sector que ofrezca garantías técnicas y de solvencia. Por ello entre sus máximas está la de ofrecer herramientas que fomenten la competitividad y profesionalidad de todas las empresas inmobiliarias.
· Asesoramiento Empresarial. 

Actualmente componen la Asociación más de 800 oficinas, repartidas en todo el territorio nacional. 

Más del 97% son pymes y por tanto solicitan de la Asociación apoyo y asesoramiento en diferentes áreas, como asesoramiento laboral, jurídico, tecnológico o informático.

· Negociación y firma de Convenio Colectivo Estatal del sector de la Gestión e Intermediación Inmobiliaria.

AEGI Patronal que representa al Sector Inmobiliario, negocia y firma el Convenio Colectivo Estatal del sector de la Gestión e Intermediación Inmobiliaria, junto con los agentes sociales UGT y COMFIA CCOO. Desde su fundación en el año 1998 ha firmado el I, II y III Convenio Colectivo para el sector.
· Representación de las Empresas ante la Administración Estatal y regional.

· Acuerdos Marcos de colaboración con Organizaciones Internacionales con el fin de promover la proyección internacional de las Empresas Asociadas.

· Colaboración en la elaboración de herramientas que permitan a las Empresas aumentar y dinamizar su actividad inmobiliaria con otras agencias del sector (MLS o Bolsas de Producto Compartido).

· Elaboración y seguimiento de Códigos de Buenas Prácticas en materia de Consumo y de Protección de Datos que fomenten la buena praxis y contribuyan a mejorar la imagen del sector, mediante elementos autoreguladores.
AEGI EN PROTECCIÓN DE DATOS

Con fecha 29 de Diciembre de 2004, la Agencia Española de Protección de Datos aprobó el Código Tipo de Protección de Datos para las empresas del sector de la Gestión e Intermediación Inmobiliaria, elaborado por AEGI en colaboración con la firma AUREN Consultores. 

Actualmente el Código Tipo del sector de la Intermediación Inmobiliaria para Protección de Datos ha sido adaptado al nuevo Reglamento de la ley 15/99 de 13 de diciembre de Protección de Datos de carácter personal. 
AEGI EN CONSUMO
AEGI ha elaborado el Código de Buenas Prácticas en materia de Consumo con el ánimo de dotar al sector de una mayor transparencia, profesionalidad y confianza que otorgue un sello diferenciador y de calidad de cara a los consumidores. Es un icono de prestigio y garantía para el cliente que pretende contribuir no sólo a satisfacer las demandas de los consumidores, sino incrementar el nivel de calidad y seguridad de la actividad desarrollada por las agencias y profesionales inmobiliarios. 
El Código de Buena Prácticas en materia de consumo ha obtenido el informe favorable de la Comunidad de Madrid, Baleares, Asturias, Castilla y León y Cantabria. Actualmente se está trabajando para que sea aprobado en las Comunidades Autónomas de Andalucía, Comunidad Valenciana y Murcia 

AEGI EN CALIDAD
AEGI conforme a la Norma UNE –EN ISO 9001:2008

AEGI dispone de un Sistema de Gestión para la Calidad certificado por AENOR que evidencia la conformidad de su Sistema de Gestión de Calidad, conforme a la Norma UNE-EN ISO 9001:2008.

Una vez más AEGI destaca como Asociación Empresarial Nacional en la defensa de los intereses de las empresas del sector a las que representa y para las que están destinadas sus servicios de apoyo y representación empresarial.  
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